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Crecimiento en depositos se beneficia de 
mayor Inclusión Financiera y uso de Medios 
Digitales  

Recientemente se publicó la Encuesta Nacional de Inclusión Financiera (ENIF) 
2024, revelando resultados que muestran un avance significativo en el uso de 
medios digitales y tecnológicos. Alrededor del 69.1% de la población con cuenta 
de ahorro formal utilizó su celular como medio para consultar o hacer 
movimientos, en contraste con el 11.7% que acudió a la sucursal o ventanilla. Esto 
representa un cambio notable comparado con los datos de la ENIF 2021, donde 
solo el 54.3% de la población utilizaba su celular y el 16.7% acudía a la sucursal. 
Este incremento en el uso de medios digitales refleja una tendencia creciente 
hacia la digitalización y la comodidad en la gestión financiera. Esperamos que 
esa tendencia de uso de medios digitales mayormente asociada con los 
segmentos más jóvenes de la población fortalezca la consolidación de los 
modelos financieros innovadores (Fintech), así como una confluencia de éstos 
con aquellos más tradicionales, como la banca múltiple en México. A lo anterior 
se suma unas crecientes tendencias de ahorro y crecimiento del sistema 
financiero no bancario. Por ejemplo, los depósitos en el sistema de las 
Sociedades Financieras Populares (SOFIPO) muestra una tasa anual de 
crecimiento compuesta (CAGR, por sus siglas en inglés) 83.3% durante el periodo 
de los últimos 3 años, lo cual es positivo tanto para el desarrollo del sistema 
financiero en el país. 

La mayoría de las personas adultas en nuestro país cuenta con al menos un 
producto financiero. Los medios digitales han sido adoptados por gran parte de 
la población, principalmente la más joven. Por ejemplo, el 19% de las personas 
de 18 a 29 años contrataron su último crédito a través de una aplicación de 
celular, lo que ocurre únicamente para el 2% de la población adulta mayor. De 
igual manera, la tenencia de productos financieros por medio digitales se ha 
incrementado entre las mujeres y los grupos en situación de vulnerabilidad. 

FIGURA 1  La CAGR de los depósitos de las SOFIPOs supera al de la 
banca múltiple. 

 

Nota: Para las uniones de crédito consideramos los préstamos por parte de los socios 
Fuente: Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) y Moody’s Local México 
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Las instituciones financieras no bancarias (IFNB) y otros intermediarios financieros no bancarios (OIFNB), como las 
SOCAPs y las SOFIPOs, están implementando medios digitales para atender mejor a la población joven. Estas entidades 
tienen la capacidad de recibir depósitos. Por ejemplo, la base de depósitos de las SOFIPOs ha crecido 83.3% entre 2021-
2024, una brecha positiva respecto al crecimiento de la banca múltiple de 9.7%; aunque este sector por tamaño de activos 
es pequeño relativo a la banca múltiple. Su participación es importante especialmente en los segmentos de ahorro y 
crédito de jóvenes. Además, como se aprecia en los resultados de la ENIF, están incrementando su oferta de servicios 
financieros a la población con poca o nula bancarización. El sector es heterogéneo, con algunas entidades que dependen 
principalmente de fuentes de fondeo menos estables, como los préstamos bancarios y los pasivos bursátiles, que 
continúan sujetos al sentimiento del mercado, el cual continúa siendo adverso para IFNBs, mientras que otras dependen 
en mayor medida de la captación tradicional. 

FIGURA 2  Las aplicaciones de celular fueron los únicos medios de los que usa la gente para consultar o hacer 
movimientos que crecieron durante el periodo 2021 a 2024. 

 
Fuente: ENIF y Moody’s Local México 

Un fenómeno similar se presenta en el acceso al crédito, por ejemplo, la falta de historial crediticio afecta principalmente 
a la población más joven es el principal motivo de rechazo (47%) para las personas de 18 a 29 años. 

La tenencia de teléfonos inteligentes y el acceso al internet, es el principal factor de cambio en la intermediación 
financiera de jóvenes y población vulnerable, alrededor de 6 de cada 10 personas reportó realizar consultas y movimientos 
en sus cuentas con una aplicación de celular; no obstante, la digitalización aún presenta crecientes desafíos. Un ejemplo 
de los desafíos de la digitalización es el aún presente uso del efectivo, pues de acuerdo con la ENIF 2024, un alto 73.5% 
de la población encuestada reporta usar efectivo como su forma de pago para hacer gastos mayores de MXN 500; muy 
por encima del 30%1 de América Latina como método de pago preferido para compras presenciales. 

 

 

 

 

 
1 Fuente: McKinsey & Company, "La rápida evolución de los medios de pagos en Latinoamérica", página 3, gráfica 2. Disponible en: 
https://www.mckinsey.com/~/media/mckinsey/locations/south%20america/latam/latam/la%20rapida%20evolucion%20de%20los%20medios%20de
%20pagos%20en%20latinoamerica/payments%20in%20latam.pdf.  
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FIGURA 3  La falta de historial crediticio afecta principalmente a la población más joven es el principal motivo de 
rechazo (47%) para las personas de 18 a 29 años. 

 
Fuente: ENIF y Moody’s Local México 
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